En      , a       de       de      .

REUNIDOS
De una parte Don/a      , mayor de edad, estado civil      , con D.N.I. nº       y domicilio en      , c/      , n.º      .

De la otra, Don      , mayor de edad, estado civil      , con D.N.I. nº       y domicilio en      , c/      , n.º      .

INTERVIENEN

Don/a       interviene en nombre y representación de la empresa       con C.I.F.       y domicilio social en la C/      , inscrita en el Registro Mercantil       
, en calidad de      .
 de la misma. En adelante PRESTAMISTA.

Y Don/a       interviene en nombre y representación de la empresa       con C.I.F.       y domicilio social en la C/      , inscrita en el Registro Mercantil       
, en calidad de       de la misma
. En adelante PRESTATARIO.

Ambas partes se reconocen capacidad jurídica suficiente para formalizar el presente contrato en virtud de las facultades conferidas que sus representantes manifiestan se encuentran en vigor, y a tal efecto,

EXPONEN

Que han acordado celebrar un contrato de préstamo mercantil en virtud del cual       entrega una cantidad a      , la cual deberá ser restituída de acuerdo con las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO. Es objeto de este contrato la entrega de       PESETAS (      ptas.) por el PRESTAMISTA al PRESTATARIO. Dicha cantidad es entregada en concepto de capital en el presente acto y es recibida por el PRESTATARIO el cual reconoce el nacimiento de una deuda por dicho importe con el PRESTAMISTA desde este momento.

SEGUNDA.- DURACION. Se establece como fecha de vencimiento      , fecha en la que el préstamo deberá estar totalmente amortizado, teniendo el presente contrato una duración de       años.

TERCERA.- CONTRAPRESTACIÓN. Durante la vigencia del contrato se devengará un interés del       % sobre el principal. Dichos intereses se devengan anualmente desde la fecha de la firma del presente contrato hasta la fecha       de vencimiento del préstamo. El mencionado tipo fijo no variará durante la vida del presente acuerdo y será pagadero por anualidades vencidas. 

CUARTA.- DEVOLUCIÓN DEL PRESTAMO. El prestatario queda obligado a la devolución del principal y al pago de los intereses de la siguiente forma:

· El principal será amortizado durante los       años de duración del contrato a razón de       PESETAS anuales, debiendo estar totalmente devuelto en la fecha anteriormente mencionada      . Dichas cuotas de amortización anual deberán hacerse efectivas los días       de cada año.

· Junto a dichas cuotas de amortización del capital se liquidarán los intereses correspondientes a cada anualidad.

No obstante, con independencia de los plazos, cuotas de amortización y vencimiento fijados en el presente contrato, el prestatario podrá efectuar reembolsos parciales que se computarán en las liquidaciones anuales de intereses.

QUINTA.- SUPUESTOS ESPECIALES DE VENCIMIENTO DEL PRESTAMO. En caso de que el prestatario deje de ingresar los intereses a sus vencimientos, el prestamista quedará facultado para considerar vencido el préstamo, notificándolo previamente al primero. Ello producirá como consecuencia que el prestatario deberá efectuar la amortización del préstamo en un solo acto a partir de ese momento, y el prestamista podrá exigírselo no estando obligado a observar los plazos pactados ni a esperar a la fecha de vencimiento fijada en este documento.

Asimismo, se producirá el vencimiento del préstamo en los supuestos en que el prestatario entre en suspensión de pagos, quiebra o deje de atender a sus obligaciones dinerarias.

SEXTA.- GASTOS E IMPUESTOS. Todos los impuestos y gastos que origine la formalización del presente acuerdo correrán por cuenta del      .

SEPTIMA.- CLAUSULA JUDICIAL. 
. Para cuantas cuestiones e indicaciones pudieran derivarse del presente contrato las partes con renuncia a su propio fuero, si lo tuvieran, se someten a los Juzgados y Tribunales de      .

Y para que conste, en prueba de conformidad, se suscribe por duplicado el presente documento compuesto de       folios, en el lugar y fecha de su encabezamiento.

	EL PRESTAMISTA,
	EL PRESTATARIO,


	Don      
	Don      

	     
	     


�PAGE \# "'Página: '#'�'"  ��Lugar y fecha en letra.


�PAGE \# "'Página: '#'�'"  ��Incorporar toda la información de la inscripción en el Registro: tomo, libro, folio, sección, hoja e inscripción.


�PAGE \# "'Página: '#'�'"  ��Director gerente, consejero delegado, ….


�PAGE \# "'Página: '#'�'"  ��Incorporar toda la información de la inscripción en el Registro: tomo, libro, folio, sección, hoja e inscripción.


�PAGE \# "'Página: '#'�'"  ���PAGE \# "'Página: '#'�'"  �En caso de que alguna de las partes no actúe en nombre y representación de una empresa, el texto que deberá figurar es el siguiente: “ Don ….. interviene en su propio nombre y derecho. Y Don …. en nombre y representación de la empresa …”.


�PAGE \# "'Página: '#'�'"  �� En esta cláusula puede pactarse que las controversias en torno al cumplimiento del contrato se resuelvan por Juzgados y Tribunales (cláusula judicial), o bien, que sean resueltas por Arbitros (cláusula arbitral). Si en lugar de la cláusula judicial desea incluir una cláusula arbitral podrá encontrar ésta en los contratos de arrendamiento.





Pág.- 1 de 1

